
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 057 

 
SIGCMA 

 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Medio de control Acción de Tutela 

Radicado 88 001 23 33 000 2014 00047 00 

Demandante HARRINGTON MCNISH POMARE 

Demandado PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y otros 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

 

Con fundamento en el inciso final del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el 

Despacho ordena CÍTAR a las partes del presente proceso a efectos de realizar 

audiencia de verificación de cumplimiento de las órdenes impartidas por esta 

Corporación en el fallo de acción de tutela fechada 11 de septiembre de 2014 y en 

su providencia moduladora del 2 de mayo de 2016. 

 
Se fija como fecha para la realización de la citada audiencia de cumplimiento el día 

miércoles, 29 de junio de 2022, a las 09:00 A.M. 

 
La audiencia convocada será llevada a cabo de manera virtual, mediante el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, en la plataforma Lifesizes. 

Para el efecto, la Secretaría de este Corporación remitirá el link correspondiente 

para atender la audiencia, en razón de lo cual se solicita a los apoderados confirmar 

la       dirección de correo electrónico por medio del cual se van a conectar a la audiencia 

de manera oportuna. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 
Magistrado 
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